
SOLICITUD CL@VE PERMANENTE 

 

1. Solicitud de la carta invitación y registro en Cl@ve con CSV 

Para darse de alta en el sistema Cl@ve, accede a la opción "Registrarse en Cl@ve" del 

portal "Registro Cl@ve". 

 

Comienza el proceso de registro indicando el DNI / NIE. 

En función del tipo de documento se pedirán a continuación distintos datos adicionales: 

 Si se trata de un DNI: indica la fecha de validez o la de expedición. En caso de DNI 

permanente (sin periodo de validez) solo es posible utilizar la fecha de 

expedición. 

 Si se trata de un NIE: se solicitará el número de soporte que aparece en su 

documento. 

 

 

Al pulsar "Continuar", se validarán los datos introducidos. Si son correctos, en la 

siguiente ventana puedes solicitar el envío de la carta haciendo clic en el botón "Si, 

envíenme una carta de invitación a mi domicilio fiscal". 



 

 Comprueba que tienes toda la información y 

Solicita la carta invitación  

 

2. Una vez que tenemos la carta de invitación podemos completar el registro en el 

Sistema Cl@ve. 

Pasos a seguir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme/Que-necesito-sin.html
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml


 

 

 



Una vez completado el registro en Cl@ve el ciudadano recibirá, en el número de 

teléfono que acaba de registrar, un SMS de bienvenida al sistema. A partir de la 

recepción de dicho SMS, el ciudadano registrado puede ya utilizar el sistema Cl@ve PIN 

y acceder a los sistemas de activación de contraseña del sistema Cl@ve permanente. 

 

3. Activación de usuario 

Mediante este servicio puedes activar tu usuario de Cl@ve Permanente y crear tu propia 

contraseña de acceso. 

Para la activación de tu usuario de Cl@ve Permanente debes acceder al servicio de 

activación donde se te pedirá que introduzcas tu usuario (tu DNI o NIE), tu dirección de 

correo electrónico (como dato adicional de contraste) y el código de activación que te 

suministraron en el acto de registro. 

Accede al servicio  

 

https://w6.seg-social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.IDAPP=SIUC0001&ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE
https://w6.seg-social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.IDAPP=SIUC0001&ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE

